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RESOLUCION DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO
ELECTORAL DE MICHOACAN.

IEM-CT-RESOLUCION-AP-007-2026.

AUTORIDAD SOLICITANTE DE LA
AMPLIACION DEL PLAZO DE
RESPUESTA: COORDINACION DE
INFORMATICA.

Morelia, Michoacan, a seis de mayo de dos mil veintiséis.

RESOLUCION que emite el Comité de Transparencia del Instituto Electoral de
Michoacéan, mediante la cual se confirma la peticion de prérroga para dar
respuesta a la solicitud de acceso a la informacion identificada con el nimero de
folio 160352926000164 de la Coordinacién de Informéatica de este Instituto
Electoral, toda vez que se actualizan supuestos de ampliacién del plazo para dar

respuesta.
GLOSARIO:
Comité de Comité de Transparencia del Instituto Electoral

Transparencia: de Michoacan;
Constitucion Federal: Constitucién Politica de los Estados Unidos

Mexicanos;
Coordinacion de Coordinaciéon de Informética del Instituto
Informatica Electoral de Michoacan
Coordinacion de Coordinacién de Transparencia y Acceso a la
Transparencia: Informacion del Instituto Electoral de Michoacan:;
Instituto: Instituto Electoral de Michoacan;
Ley Estatal de Ley de Transparencia, Acceso a la Informacion
Transparencia: Publica y Protecciéon de Datos Personales del

Estado de Michoacan de Ocampo; (

[

Ley General de Ley General de Transparencia y Acceso a la %
Transparencia: Informacién Publica; y,
Reglamento de Reglamento en Materia de Transparencia y
Transparencia: Acceso a la Informacién Publica del Instituto

Electoral de Michoacan.

ANTECEDENTES
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PRIMERO. Recepcién de solicitud de acceso a la informacién. Con fecha 08
ocho de abril de 2026 dos mil veintiséis', se presenté la solicitud de acceso a la
informacion identificada con el niimero de folio 160352926000164 a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, por medio de la cual se solicitd lo siguiente:

“__.Solicito se me remita de todos los consejeros:

1.- Cédula Profesional de tltimo grado académico obtenido y curriculo.

2.- Fecha de nacimiento.

3.- Captura de pantalla de todos los correos electrénicos institucionales (bandeja
de entrada, junk, spam, eliminados) desde 2024.

4.- Los formatos de baja de correos electronicos que se hayan eliminado.

5.- Salario bruto y neto mensual...”

SEGUNDO. Turno de la solicitud a cada una de las Consejerias Electorales
del Instituto Electoral de Michoacan. Con fecha 15 quince de abril, la
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Informacién remitié la solicitud de
acceso a la informacion sefialada en el antecedente PRIMERO, mediante los
oficios niimero IEM-CTAI-352/2026 al Consejero Presidente Mtro. Ignacio Hurtado
Goémez: IEM-CTAI-353/2026 a la Consejera Electoral Licda. Carol Berenice
Arellano Rangel; IEM-CTAI-354/2026 al Consejero Electoral Mtro. Juan Adolfo
Montiel Hernandez; IEM-CTAI-355/2026 a la Consejera Electoral Mtra. Marlene
Arisbe Mendoza Diaz de Leédn; IEM-CTAI-356/2026 a la Consejera Electoral C.P.
Claudia Marcela Carrefio Mendoza; IEM-CTAI-357/2026 a la Consejera Electoral
Mtra. Selene Lizbeth Gonzalez Medina; e IEM-CTAI-358/2026 a la Consejera
Electoral Dra. Silvia Verénica Mauricio Salazar, ello en atencién a sus facultades y

competencias.

TERCERO. Remisiéon de oficios informando solicitud de apoyo técnico-
operativo a la Coordinacién de Informatica. Mediante los oficios nimero IEM-P-
334/2026; IEM-CECBAR-07/2026; IEM-JAMH-04/2026; IEM-CMAMDL-030/2026;
IEM-C-CMCM-022/2026; |EM-CE-SLGM-017/2026; ¢ IEM-CSVMS-21/2026, la

Presidencia y las Consejerias Electorales, en el orden en que fueron mencionados
en el antecedente SEGUNDO, hicieron del conocimiento de la Coordinacion de
Transparencia que, para poder brindar la informacion requerida por la persona
solicitante, relativa a la captura de pantalla de los correos electrénicos
institucionales (bandeja de entrada, junk, spam y eliminados desde 2024), asi
como los formatos de baja de correos electronicos, en virtud de la naturaleza
técnica-operativa de la informacién, solicitarian el apoyo y auxilio [técnico] a la

Coordinacion de Informatica de este Instituto Electoral.

1 En lo subsecuente, las fechas que se citen en la presente resolucién corresponderan al afio dos
mil veintiséis, salvo las de sefalamiento expreso.
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CUARTO. Remision de oficio y propuesta de ampliacion del plazo para dar
respuesta. Por medio del oficio nimero IEM-CI-18/2026 de fecha 27 veintisiete de
abril, el Titular de la Coordinacién de Informatica solicité al Comité de
Transparencia, por conducto de la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la
Informacién, una ampliacién del plazo para dar respuesta a la solicitud referida,
ello, a efecto de estar en condiciones de dar atencién de manera adecuada,
completa y conforme a derecho.

QUINTO. Informe de la solicitud de ampliacion del plazo de respuesta al
Presidente del Comité de Transparencia. Por oficio nimero IEM-CTAI-389/2026,
de fecha de emisién del 27 veintisiete de abril y de recepcion del 28 veintiocho de
abril, la Coordinacion de Transparencia hizo del conocimiento del Presidente del
Comité de Transparencia, la solicitud de la ampliacién del plazo al que se refiere el

antecedente anterior.

SEXTO. Solicitud de elaboracién del proyecto de resolucién. El 29 veintinueve
de abril, mediante oficio nimero IEM-CT-264/2026, el Presidente del Comité de
Transparencia, instruyé a la Secretaria Técnica de dicho Comité realizara la
integracién del expediente y elaboracion del proyecto de resolucion referente a la
ampliacién del plazo de respuesta.

SEPTIMO. Integracién de expediente. Mediante acuerdo de fecha 30 treinta de
abril, la Secretaria Técnica del Comité de Transparencia declaré la integracion del

expediente con las constancias, para la elaboracion de proyecto de resolucion.

OCTAVO. Propuesta de proyecto. El 05 cinco de mayo, por medio del oficio
ndmero IEM-CT-269/2026, la Secretaria Técnica, remitié al Presidente del Comité

de Transparencia, la propuesta del proyecto del presente asunto.

NOVENO. Convocatoria a sesion. Mediante oficio nimero IEM-CT-273/2026 de
fecha 05 cinco de mayo, el Presidente del Comité de Transparencia, solicité a la
Secretaria Técnica, se sometiera a consideracion del Comité de Transparencia de
manera inmediata para su analisis y discusién el citado proyecto de resolucion, de
conformidad con los articulos 20, inciso c), 21 y 23 del Reglamento para el
Funcionamiento de las Comisiones y Comités del Instituto.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

PRIMERO. Competencia. Con fundamento en los articulos 6° de la Constitucién
Federal, 40, fraccién ll, de la Ley General de Transparencia, 125, fraccién Il, de la
Ley Estatal de Transparencia, y 37, fraccion |, del Reglamento de Transparencia,

Pagina3de6

SRREORRESTRETR

=6 O

r



2,
po 0
[EM <™
INSTITUTO ELECTORAL
DEMICHOACAN
JUNTAS Y JUNTQS CONSTRUYENBO

Lt iy T e L My I
e S SN B S

el Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las
determinaciones que en materia de ampliacién del plazo de respuesta de la

informacion realicen las areas que integran el Instituto.

SEGUNDO. Analisis del caso concreto. Como se advierte del antecedente
CUARTO de la presente resolucion, mediante oficio nimero IEM-CI-18/2026 de
fecha 27 veintisiete de abril, el Titular de la Coordinacién de Informatica solicité al
Comité de Transparencia, por conducto de la Coordinadora de Transparencia y
Acceso a la Informacién, fuera sometida para su analisis y, en su caso,
aprobacién, una prorroga para dar respuesta a la solicitud de acceso a la
informacién identificada con el nimero de folio 160352926000164; ello, derivado
de que del analisis de la solicitud se advierte que la informacién requerida [de
todas las Consejerias de este Instituto Electoral] se encuentra alojada en la
plataforma de correo institucional basada en servicios de coémputo en la nube
(Google Workspace), por lo que su localizacién, extraccion y tratamiento no se
realiza de manera directa o inmediata, sino que implica la ejecucién de procesos
técnicos especializados para la generacién de respaldos, recuperacion de

informacion histérica y organizacion de los datos para su eventual consulta.

Asi como que el volumen de informaciéon contenido en las cuentas institucionales
resulta considerable, dado que cada buzén de correo presenta capacidades de
almacenamiento de hasta 150 GB por usuario, con ocupaciones actuales que
alcanzan decenas de gigabytes de informacién, lo que implica la existencia de
miles de correos electronicos, adjuntos y metadatos que deben ser procesados;
por lo que, la atencion de la solicitud requiere la implementacién de tareas técnicas
adicionales, tales como la preparacién de entornos de respaldo, la ejecucién de
procesos de exportacion de informacion, asi como la organizacion de los datos, de
forma que permitan su consulta conforme a la normatividad aplicable; aunado a
que la informacion solicitada no se encuentra concentrada en un solo repositorio ni
en un formato de entrega inmediata, sino dispersa en distinfos buzones

electrénicos y sistemas asociados.

Bajo ese contexto, la localizacion, exiraccién, tratamiento y magnitud de la
informacién necesaria para atender la solicitud de acceso a la informacion de
mérito, constituye una actividad exiraordinaria respecto de las labores ordinarias
del area, cuya ejecuciéon implica la realizacién e implementaciéon de diversos
procesos técnicos especializados y de tareas técnicas adicionales que, se advierte,
excede en tiempo al plazo ordinario de respuesta establecido en la normativa
aplicable. En consecuencia, se advierte que se actualiza el supuesto juridico que

permite la ampliacion del plazo para emitir respuesta.
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En atencion a lo anterior y, considerando que, la fecha limite para emitir respuesta
a la solicitud de acceso a la informacién es el 06 seis de mayo, a fin de garantizar
el derecho de acceso a la informacion del solicitante, sin que se vulnere el derecho
a la proteccién de datos personales, se estima procedente aprobar la propuesta
de ampliacién del plazo hasta por diez dias habiles adicionales, para atender la
citada solicitud de informacién, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 75,
parrafo segundo, de la Ley Estatal de Transparencia, al acreditarse la existencia

de razones debidamente fundadas y motivadas que justifican dicha determinacion.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los articulos 6° de la
Constitucién Federal; 40, fraccion I, y, 134, parrafo segundo de la Ley General de
Transparencia; 75, parrafo segundo, y 125, fraccion I, de la Ley Estatal de
Transparencia; y, 37, fraccién Il, del Reglamento de Transparencia, el Comité de

Transparencia:

RESUELVE

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para emitir la presente

resolucion.

SEGUNDO. Se confirma la ampliacién del plazo solicitada por el Titular de la
Coordinacién de Informatica de este Sujeto Obligado, hasta por diez dias habiles
mas, para atender la solicitud de acceso a la informacién identificada con el
numero de folio 160352926000164 presentada en la Plataforma Nacional de
Transparencia.

TERCERO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Comité de Transparencia del
Instituto Electoral de Michoacan, que mediante oficio remita copia certificada de
la presente resolucion al Titular de la Coordinacion de Informatica de este Instituto
Electoral.

CUARTO. Se instruye a la Coordinacién de Transparencia de este Instituto
Electoral que, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, notifique a la
persona solicitante mediante copia simple de la presente resolucién, antes de su

vencimiento.

QUINTO. Se instruye al Titular de la Coordinacion de Informatica de este Instituto
Electoral, continuar exhaustivamente con la localizacién, extraccién y tratamiento
de la informacién para dar respuesta a la persona solicitante y la remisién de la
respuesta final a la Coordinacién de Transparencia y Acceso a la Informacién de
este Instituto, dentro del término establecido.
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SEXTO. Publiquese la presente resolucion de conformidad a lo sefialado en la
fraccion XXXVIII, del articulo 35 de la Ley Estatal de Transparencia, relativo a las
actas y resoluciones del Comité de Transparencia, y en la pagina oficial de este

Instituto.

Asi lo aprobé por unanimidad de votos en sesioén extraordinaria urgente virtual
celebrada el seis de mayo de dos mil veintiséis, el Comité de Transparencia,
estando presentes las Consejerias Electorales, Mitro. Juan Adolfo Montiel
Hernandez, Mtra. Marlene Arisbe Mendoza Diaz de Ledn, y C.P. Claudia Marcela
Carrefio Mendoza, bajo la Presidencia del primero de los mencionados, ante la
Secretaria Técnica del Comité que autoriza, Lic. Judith Mena Rocha. Conste.- - - -

Consejero Electoral y President
del Comité de Transparencia .

& o
INSTITUTO ELECTORAL
DE MICHOACAN

C.P. Claudia Carrefio Mendoza Lic. Judith Mena Rocha
Consejer. oral e integrante Secretaria Técnica
del Comité de Transparencia del Comité de Transparencia
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